
M É X I C O  

ACTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día cinco de abril de dos mil dieciocho, en 
atención a lo ordenado por los artículos 24, fracción 1, 43 y 44 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, los artículos 64 y 65, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se reunieron en las oficinas de la Dirección General de Planeación 
y Análisis de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ubicadas en Boulevard Adolfo López 
Mateos No. 1922, piso 5, Colonia Tlacopac, la licenciada Laura Gurza Jaidar, Presidenta del Comité 
de Transparencia y Directora General de Planeación y Análisis; el licenciado Eduardo López 
Figueroa, Titular del Órgano Interno de Control; el licenciado Carlos Manuel Borja Chávez, Titular 
de la Unidad de Transparencia y Director General de Quejas Orientación y Transparencia y la 
licenciada Violeta Citlalli Palmero Pérez, Secretaria Técnica del Comité de Transparencia a efecto 
de llevar a cabo la décima segunda sesión del año dos mil dieciocho del Comité de Transparencia 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en lo sucesivo CNDH, conforme al siguiente: 

l. Declaratoria de Quórum

ORDEN DEL DÍA 

La Secretaria Técnica ha verificado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se constata que existe el quórum para que se pueda dar inicio a 
la presente sesión ordinaria. 

11. Lectura y aprobación del acta ordinaria anterior

La Secretaria Técnica procedió a leer la décima primera Acta del Comité de Transparencia, 
y se procedió a su formalización. 

111. Aprobación de la orden del día

IV. Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acceso a la
información ylo de datos personales:

1. Folio 3510000018518

Solicitud:

"Solicito copia del expediente de queja que abrió la Comisión Nacional de Ji:i,
Derechos Humanos sobre la probable violación a los derechos humanos de
jornaleros agrícolas en San Quintín, Baja California y Comondú Baja California
Sur en el año 2015. Además solicitó copia de las resoluciones y!'.\_ · .

recomendaciones que emitió la Comisión Nacional de.los Derechos Hu nos�\
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sobre las posibles violaciones a los 200 jornaleros agrícolas que laboraban 
para la empresa Agrícola El Cerezo S de P.R de R.L. que tiene sus campos ríe 
cultivo en el municipio de Comondú Baja California Sur. 

Otros datos para facilitar su localización 

De acuerdo al comunicado de prensa CGCP/066115 con fecha 24 de marzo del 
2015, se informó que la CNDH abrió una investigación sobre posibles 
violaciones a derechos humanos de jornaleros en San Quintín y Comondú." 

La Quinta Visitaduría General somete la clasificación de confidencialidad y reserva 
de la información en los siguientes términos: 

Es importante señalar que el expediente requerido contiene información confidencial, 
la cual será resguardada en atención a lo dispuesto en los artículos 116 de la 
LGTAIP; tro, 3 9 y 113 de la LFTAIP, así como en el numeral trigésimo octavo de los 
Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Asimismo, es necesario puntualizar que el expediente de queja que nos ocupa, 
contiene información sobre diversas averiguaciones previas y procedimientos 
administrativos seguidos a modo de juicio que serán reservadas por esta Visitaduría 
General, mientras no se tenga conocimiento de su conclusión, ello en atención a los 
artículos 113, fracción X y XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 110, fracciones X y XI, así como, en los numerales 
vigésimo noveno, fracciones I, IV y trigésimo I y // de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas ... "(sic) 

Acuerdo: 

Una vez realizado el análisis de clasificación de información CONFIDENCIAL, que 
somete la Quinta Visitaduría General, este Comité de Transparencia, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103, 116, 137, inciso a) de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 64, 65, fracción 11, 102, 113, 
fracción I y 140, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso la 
Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL. 

Asimismo, se realizó el análisis de clasificación de RESERVA de la informa ión q� 
somete la Quinta Visitaduría General, este Comité de Tra arenciaJ\_, 
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acuerda CONFIRMAR, la CLASIFICACIÓN de RESERVA de diversas 
averiguaciones previas y procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103, 113, fracciones X y XI, 
137, inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 64, 65, fracción 11, 102, 110, fracciones X y XI y 140, fracción 1, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación con el 
lineamiento Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia 
de la CNDH. 

La Sexta Visitaduría General somete la clasificación de confidencialidad y reserva de 
la información en los siguientes términos: 

" 
Es importante señalar que la información solicitada contiene información 
confidencial, la cual será resguardada en atención a lo dispuesto en los artículos 116 
de la LGTAIP; 1º, 3, 9 y 113 de la LFTAIP, así como, en el numeral Trigésimo Octavo 
de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desc/asificación de 
Información. 

El expediente de queja que nos ocupa contiene información sobre diversas 
averiguaciones previas, y al momento de emitirse la Recomendación 212017 
continuaban en etapa de investigación 17, las cuales serán reservadas por esta 
Visitaduría General, hasta en tanto no se tenga conocimiento de su conclusión, ello 
en atención a los artículos 113, fracciones X y XI de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 110, fracciones X y Xi, así como, en los 
numerales vigésimo noveno, fracciones I, IV y trigésimo noveno, fracciones I y JI de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

Adicionalmente, en términos de los artículos 103 y 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, es preciso señalar la aplicación de 
la prueba de daño al caso concreto: 

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público. Este supuesto se justifica 
debido a que el otorgamiento de la información representa un riesgo real, e(I razón 
de que toda información en trámite se encuentra en proceso de análisi/ci stant\ • 

°/ � 
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por esta Visitaduría General, por Jo que revelar esta información podría generar un 
menoscabo en la determinación final. 

En ese mismo tenor, existe un riesgo demostrable e identificable debido a que los 
expedientes conllevan procesos que se componen de una serie de actos, dentro de 
un periodo de tiempo. Asimismo, existe incertidumbre de que llegue a verificar algún 
acontecimiento, que impida producir los efectos definitivos. 

Se comprueba que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el 
interés público general de que se difunda, en virtud de que ninguna determinación 
dentro de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, debe darse a conocer 
antes de que se cuente con todos los elementos necesarios para la toma de decisión 
final, en la que se haya valorado las circunstancias del caso, por Jo tanto dar a 
conocer las constancias podría producir una afectación a los avances que tiene. 

Periodo de Reserva. Con fundamento en el artículo 100 de la Ley Federal y Trigésimo 
Cuarto de los Lineamientos Generales, la información es clasificada por un periodo 
de 1 año, siendo este tiempo el necesario para proteger la información mientras 
subsistan las causas que dan origen a la clasificación, salvaguardando con ello el 
interés público protegido ... " 

Acuerdo: 

Una vez realizado el análisis de clasificación de información CONFIDENCIAL, que 
somete la Sexta Visitaduría General, este Comité de Transparencia, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103, 116, 137, inciso a) de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 64, 65, fracción 11, 102, 113, 
fracción I y 140, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL. 

Asimismo, se realizó el análisis de clasificación de RESERVA de la información que 
somete la Sexta Visitaduría General, este Comité de Transparencia, 
acuerda CONFIRMAR, la CLASIFICACIÓN de RESERVA de diversas 
averiguaciones previas, por el periodo de 1 año, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 44 fracción 11, 103, 113, fracciones X y XI, 137, inciso a) de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 64, 65, fracción 11, 102, 1 
fracciones X y XI y 140, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en correlación con el lineamiento Trigésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la informaci · 
para la elaboración de versiones públicas. 
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Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia 
de la CNDH. 

2. Folio 3510000022118 

Solicitud: 

"¿DE CUANTO FUE EL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL COMBA TE AL 
CRIMEN ORGANIZADO EN 2017? 
¿CUAL ES EL NUMERO DE DESAPARECIDOS EN LO QUE VA EN EL ACTUAL 
SEXENIO? 
¿HA Y AUTORIDADES INVOLUCRADAS EN DICHAS DESAPARICIONES O 
DETENCIONES ARBITRARIAS?" 

La Primera Visitaduría General, somete a clasificación de información confidencial, 
las contestaciones proporcionadas por las instancias de procuración de justicia de 
los estados de Chiapas, Coahuila, Guanajuato, Hidalgo, México, Michoacán, Nuevo 
León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tlaxcala y Yucatán, respecto de 
sus registros de personas desaparecidas, cuya desaparición tuvo lugar con 
posterioridad al mes de agosto de 2015, en los siguientes términos: 

" ... No obstante lo anterior, de conformidad con el criterio 03117 emitido por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (/NA/)... esta Unidad Administrativa considera procedente la 
elaboración de la versión pública de las contestaciones proporcionadas por les 
instancias de procuración de justicia de los estados a que se refiere el párrafo que 
antecede ... 
(. . .) 

En consonancia con los criterios en cita, así como con el artículo 136 de la LFTAIP, 
adicionalmente se informa que en razón de que la documentación relativa a las 
respuestas brindadas por los órganos de procuración de justicia precisados en líneas 
anteriores, contienen información clasificada en términos de la normatividad en 
materia de transparencia, la modalidad de consulta directa o consulta 'in situ', no es 
jurídicamente viable, por lo que se ofrece al solicitante acceso en versión pública a 
la información solicitada en la modalidad de copia simple, o bien, de copia /7 
certificada ... " ' (.j1- 

Acuerdo: � 

Una vez realizado el análisis de clasificación de información CONFID . IAL, qut 
somete la Primera Visitaduría General, este Comité de Transparen ,/en términos' '\ , 

� -e 
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de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 ,103, 116, 137, inciso a) de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 64, 65, fracción 11, 
102, 113, fracción I y 140, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de información 
CONFIDENCIAL para la elaboración de la versión pública propuesta de las 
contestaciones proporcionadas por las instancias de procuración de justicia de los 
estados de Chiapas, Coahuila, Guanajuato, Hidalgo, México, Michoacán, Nuevo 
León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tlaxcala y Yucatán, respecto a sus 
registros de personas desaparecidas, cuya desaparición tuvo lugar con posterioridad 
al mes de agosto de 2015, con las que dieron atención a la propuesta "Con la 
finalidad de que cada instancia de procuración de justicia local realice la 
sistematización, compulsa y depuración de los registros de personas desaparecidas 
que en distintos momentos fueron proporcionados a esta Comisión Nacional, se 
remitirá nuevamente, por parte de esta Institución, una memoria USB que contiene 
el listado de dichos registros correspondiente a cada entidad federativa. Una vez 
concluido dicho proceso, se deberá informar a este Organismo Nacional los 
resultados obtenidos, precisando el nombre de fas personas que fueron localizadas 
y, en su caso, fas razones por fas cuales se dieron de baja los registros que no fueron 
considerados en los resultados finales"; por lo que, se le instruye a la Primera 
Visitaduría General elaborar una versión pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificadas, y las mismas le sean entregadas al solicitante, en términos 
de los artículos 109 y 111 de la citada Ley General, y 106, 108, 118 y 119 de la Ley 
Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; 
Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero 
de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia 
de la CNDH. 

3. Folio 3510000024018 

Solicitud: 

"SE ME EXPIDAN COPIAS CERTIFICADAS DE LOS ANEXOS REFERENTES A 
LA DECODIFICACION DE LAS ENTIDADES Y DEMAS INFORM ION 
PERSONAL MANTENIDA EN RESERVA POR LA COMISION NACIONAL DEL 
DERECHOS HUMANOS EN LA RECOMENDACION NO. 9VG/2017DEBIDO AL 
INTERES PUBLICO DEL CUAL SE REVISTE EL FENOMENO OBJETO DE LAS 
INVESTIGACIONES OFICIALES EN MATERIA DE SUST, CION 
OCULTACION SUPRESION Y/O TRAFICO DE NIÑOS MENOREYS EDAD, N� 
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SOLO PARA EL SUSCRITO PROMOVENTE CUYO INTERES LEGITIMO QUEDA 
ACREDITADO CON LAS PRUEBAS OFRECIDAS EN CALIDAD DE 
DOCUMENTOS BASE DE ACCION. ES POR ELLO QUE DEMANDO CONFORME 
A LAEY FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, QUE SE ME 
EXPIDAN COPIAS CERTIFIVADAS DEL INDICE DE CODIFICACION Y 
CIFRADO,GLOSARIO Y DEMAS ACCESORIOS PARA CONOCER A CABAL/DAD 
Y CIENCIA CIERTA LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES 
DERIVADOS DE LA RECOMENDACION NO, 9VG/2017, EXPEDIDA POR ESTA 
COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS CON FECHA DEL 14 DE 
DICIEMBRE DEL 2017.CONTRA LA RED DE FUNSIONARIOS SONORENSES 
IMPLICADOS EN EL FENOMENO , SOLICITANDO EL ACCESO Y 
TRANSPARENCIA AL INFORMACION PUBLICA MANTENIDA EN RESERVA 
CON LENGUAJE CODIFICADO O CIFRADO, PUESTO QUE EVIDENTEMENTE 
AL SER UNA CUESTION DE INTERES PUBLICO, ES PUBLICO, EL CIUDADANO 
PROMEDIO, QUIEN DEBE ESTAR MAS INFORMADO QUE NADIE RESPECTO A 
LOS DETALLES DE LAS INVESTIGACIONES CONTRA LOS ALTOS 
FUNCIONARIOS PRESUNTAMENTE RESPONSABLES DE LOS ACTOS 
DELICTUOSOS YA SEÑALADOS . AL SER UNA CUEST/ON DE INTERES 
PUBLICO, ES AS/ QUE DEBE SER INFORMACION DEL PLENO DOMINIO DE LA 
COMUNIDAD SONORENSE, AS/ COMO LA REPUBLICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL RESTO DEL MUNDO. "(sic) 

La Primera Visitaduría General somete la clasificación de confidencialidad y reserva 
de la información en los siguientes términos: 

En ese sentido, en virtud de que el solicitante no ostenta el carácter de autoridad 
destinataria de la Recomendación 9VG/2017, as/ como de que la Hoja de claves 
contiene infonnación clasificada en materia de transparencia, únicamente resulta 
jurídicamente procedente poner a disposición del solicitante, previo pago del 
correspondiente costo de reproducción, la versión pública de la Hoja de Claves en 
cuestión (misma que consta en 347 fojas). 

La versión pública en comento implica la supresión de /os datos personales de las 
partes o de cualquier otra información que /as haga identificables (datos de identidad, 
datos de localización, etc., e incluso datos personales de servidores pú ·cos a 
quienes se realizan imputaciones sin que exista resolución definitiva que acredi su 
responsabilidad respecto a las mismas), en razón de que se configuran com 
información confidencial en términos de los artículos 116 de la Ley General de '11 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 133 de la TAJP y del 
lineamiento Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales n materia de\ 
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Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales). Cabe mencionar que los 
datos personales se suprimen en virtud de que no se cuenta con constancia alguna 
de la que se advierta el consentimiento expreso al que hacen referencia los artículos 
120 de la LGTAIP, 117 de la LFTAIP y el lineamiento Cuadragésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales, así como que dicha clasificación no se encuentra sujeta a 
temporalidad alguna, de manera que se mantendrá con tal carácter por tiempo 
indefinido, hasta en tanto el titular de la información o la persona facultada para ello, 
otorgue el consentimiento en comento ... "(sic) 

Acuerdo: 

Una vez realizado el análisis de clasificación de información CONFIDENCIAL, que 
somete la Primera Visitaduría General, este Comité de Transparencia, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103, 116, 137, inciso a) de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 64, 65, fracción 11, 
102, 113, fracción I y 140, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia 
de la CNDH. 

4. Folio 3510000026718 

Solicitud: 

í 
"' J \J 

La Cuarta Visitaduría General, somete la clasificación de RESERVADA 
información, consistente en el expediente integrado con motivo de la Recomendac · 
General 27/2016, sobre el Derecho a la Consulta Previa de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas de la República Mexicana, emitida el 11 � · lio de 2016, 
en los siguientes términos: � \_ 

" / 
els. (55) 56818125 ext. 1141 y 1499; y 

"Por medio de la presente solicito a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos copia del oficio mediante cual le remitió al Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México la Recomendación General número 2712016 Sobre el Derecho 
a la consulta previa de los Pueblos y Comunidades Indígenas de la República 
Mexicana, de fecha 22 de julio de 2016, mismo que adjunto para mejor 
referencia. Asimismo, solicito copia de la respuesta que el Jefe de Gobierno 
dio al oficio en comento" 
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Prueba de daño: ... Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la referida 
Ley General, se establece que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, 
a través de la aplicación de la prueba de daño; para ello, se deberán señalar las 
razones, motivos o circunstancias especiales quetleveron a concluir que el caso en 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. 

A. Se acredita que la divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. Toda 
vez que, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos al ser un órgano encargado 
de investigar y determinar violaciones a derechos humanos, debe velar por la 
confidencialidad y reserva de los expedientes que tiene a su cargo en tanto se 
encuentran en trámite, por lo que revelar cualquier información representa un riesgo 
real, ya que los documentos contenidos en el mismo se encuentran en un proceso 
de análisis por esta Visitaduría General hasta que se integre debidamente el 
expediente y se llegue a una determinación sobre su cumplimiento. 

(. . .) 

En ese mismo tenor, existe un riesgo demostrable e identificable, dado que, para el 
caso de recomendaciones generales, es menester que se verifique su cumplimiento 
mediante la emisión de un Estudio General al respecto, tal y como se puede verificar 
en el artículo 140, último párrafo, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. De lo contrario, dar a conocer cualquier información pone 
en riesgo el estado de la investigación, las diligencias y requerimientos pendientes 
de realizar, así como la determinación final que se llegue a tomar. Aunado a lo 
anterior, se ponen en riesgo las garantías de las partes, así como las formalidades 
esenciales del procedimiento que conforme a derecho corresponde. 

B. Se comprueba que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación 
supera el interés general de que se difunda. En virtud de que ningún avance sobre 
la investigación o determinación dentro de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos debe ser conocido antes de que se cuente con todos los elementos 
necesarios para la toma de la decisión final, en el que se hayan valorado las 
circunstancias, y verificando el cumplimiento e (sic) los puntos emitidos. /1 

� \/" Dar a conocer constancias, información y documentación relacionada, implicaría ." 
inconcuso perjuicio el interés público debido a que se puede producir la }Y;u ción de""'"""" 
la investigación, las acciones para su seguimiento, la interacción de I " lctimes, I\ '\ 
autoridades, y que no se conozca la verdad sobre los hechos. 

� 

Periférico Sur 3469, CoL San Jerónimo Lídice, Deleg. Magdalena Contreras, C.P.10200, Ciudad de México. 
(55) 54907400 

www.cndh.mx 



ACTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

MÉXICO 
C. Se acredita que la clasificación es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. Tal y como ya se dijo, la clasificación es limitativa y atiende 
estrictamente a una razón de interés público por lo que representa el instrumento 
menos restrictivo (versión pública) con el que se evita un perjuicio a la conducción 
del expediente. Asimismo. es proporcional, dado que sólo se realiza por un tiempo 
definido. 

Periodo de reserva: ... Con fundamento en el artículo 101 de la Ley General y 
Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, la información es clasificada por 
un periodo de 3 años, siendo este tiempo estrictamente necesario para proteger la 
información mientras subsisten las causas que dan origen a la clasificación, 
salvaguardando con ello el interés público protegido ... " 

Acuerdo: 

cia Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de 
de la CNDH. 

Solicitud: 

Una vez realizado el análisis de clasificación de RESERVA de la información que 
somete la Cuarta Visitaduría General, este Comité de Transparencia, acuerda 
REVOCAR, la CLASIFICACIÓN total de la información consistente en el expediente 
integrado con motivo de la Recomendación General 2712016, sobre el Derecho a 
la Consulta Previa de los Pueblos y Comunidades Indígenas de la República 
Mexicana. emitida el 11 de julio de 2016, por un periodo de 3 años ylo hasta que se 
extingan las causas que dieron origen a la clasificación, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 44 fracción 11, 103, 113, fracción VIII, 137, inciso e) de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 64, 65, fracción 11, 102, 11 O, 
fracción VIII y 140, fracción 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; toda vez que, este Órgano Colegiado advirtió que la información 
del interés del solicitante deriva de una recomendación general, la cual, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 140, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, tienen la particularidad que no 
cuentan con un trámite de seguimiento, puesto que la verificación de su cumplimiento 
se hará mediante la realización de estudios generales, y sin que requieran de la 
aceptación por parte de las autoridades a quienes van dirigidas, pudiendo existir un 
oficio mediante el cual se notifica a la autoridad y una respuesta al mismo. 

5. Folio 3510000026818 
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"Por medio de la presente solicito copia del oficio mediante cual le remitió al 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la Recomendación General número 
27/2016 Sobre el Derecho a la consulta previa de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de la República Mexicana, con fecha 22 de julio de 2016, mismo que 
adjunto para mejor referencia. Asimismo, solicito copia de la respuesta que el 
Jefe de Gobierno dio al oficio en comento" 

La Cuarta Visitaduría General, somete la clasificación de RESERVADA de la 
información, consistente en el expediente integrado con motivo de la Recomendación 
General 2712016, sobre el Derecho a la Consulta Previa de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas de la República Mexicana, emitida el 11 de julio de 2016, 
en los siguientes términos: 

Prueba de daño: ... Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la referida 
Ley General, se establece que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, 
a través de la aplicación de la prueba de daño; para ello, se deberán señalar las 
razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso en 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. 

A. Se acredita que la divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. Toda 
vez que, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos al ser un órgano encargado 
de investigar y determinar violaciones a derechos humanos, debe velar por la 
confidencialidad y reserva de los expedientes que tiene a su cargo en tanto se 
encuentran en trámite, por lo que revelar cualquier información representa un riesgo 
real, ya que los documentos contenidos en el mismo se encuentran en un proceso 
de análisis por esta Visitaduría General hasta que se integre debidamente el 
expediente y se llegue a una determinación sobre su cumplimiento. 

(. . .) 

En ese mismo tenor, existe un riesgo demostrable e identificable, dado que, para el 
caso de recomendaciones generales, es menester que se verifique su cumplimiento 
mediante la emisión de un Estudio General al respecto, tal y como se puede ve'iw,car 
en el artículo 140, último párrafo, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional) 
los Derechos Humanos. De lo contrario, dar a conocer cualquier información pone 
en riesgo el estado de la investigación, las diligencias y requerimient s. endientes 
de realizar, así como la determinación final que se llegue a tom �unado a lo 

\_ 
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anterior, se ponen en riesgo las garantías de las partes, así como las formalidades 
esenciales del procedimiento que conforme a derecho corresponde. 

B. Se comprueba que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación 
supera el interés general de que se difunda. En virtud de que ningún avance sobre 
la investigación o determinación dentro de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos debe ser conocido antes de que se cuente con todos los elementos 
necesarios para la toma de la decisión final, en el que se hayan valorado las 
circunstancias, y verificando el cumplimiento e (sic) los puntos emitidos. 

Dar a conocer constancias, información y documentación relacionada, implicaría un 
inconcuso perjuicio el interés público debido a que se puede producir la anulación de 
la investigación, las acciones para su seguimiento, la interacción de las víctimas, las 
autoridades, y que no se conozca la verdad sobre los hechos. 

C. Se acredita que ta clasificación es limitativa y se adecua al principio ,rJe 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. Tal y como ya se dijo, la clasificación es limitativa y atiende 
estrictamente a una razón de interés público por lo que representa el instrumento 
menos restrictivo (versión pública) con el que se evita un perjuicio a la conducción 
del expediente. Asimismo, es proporcional, dado que sólo se realiza por un tiempo 
definido. 

Período de reserva: ... Con fundamento en el artículo 101 de la Ley General y 
Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, la información es clasificada por 
un período de 3 años, siendo este tiempo estrictamente necesario para proteger la 
información mientras subsisten las causas que dan origen a la clasificación, 
salvaguardando con ello el interés público protegido ... " 

Acuerdo: 
Una vez realizado el análisis de clasificación de RESERVA de la información que 
somete la Cuarta Visitaduría General, este Comité de Transparencia, acuerda 
REVOCAR, la CLASIFICACIÓN total de la información consistente en el expediente 
integrado con motivo de la Recomendación General 27/2016, sobre el Derecho a 
la Consulta Previa de los Pueblos y Comunidades Indígenas de la RepQplica 
Mexicana, emitida el 11 de julio de 2016, por un periodo de 3 años y/o hasta qu� e 
extingan las causas que dieron origen a la clasificación, en términos de lo dispuest 
en los artículos 44 fracción 11 , 103, 113, fracción VIII, 137, inciso e) de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 64, 65, fracción 11, 102, 110, 
fracción VIII y 140, fracción 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acce a la 
Información Pública; toda vez que, este Órgano Colegiado advirtió que la i · mació� 
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del interés del solicitante deriva de una recomendación general, la cual, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 140, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, tienen la particularidad que no 
cuentan con un trámite de seguimiento, puesto que la verificación de su cumplimiento 
se hará mediante la realización de estudios generales, y sin que requieran de la 
aceptación por parte de las autoridades a quienes van dirigidas, pudiendo existir un 
oficio mediante el cual se notifica a la autoridad y una respuesta al mismo. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia 
de la CNDH. 

6. Folio 3510000028818 

Solicitud: 

"De manera respetuosa solicito la siguiente información: Me proporcionen 
copia de la propuesta del convenio y/o acuerdo · de coordinación 
interinstitucional y cooperación técnica, entre la SEMARNAT, la CONAGUA, la 
PROFEPA, la COFEPRIS, los gobiernos de los estados de Puebla y Tlaxcala, y 
los municipios colindantes de los Rios Ato yac y Xochiac, y sus afluentes, que 
la Comisión Nacional del Agua a través de la Subdirección General Jurídica, 
Gerencia de procedimientos Administrativos, remitió al Mtro. Luis Marce/o 
Vega Robledo. Titular de la Unidad de Seguimiento a Recomendaciones, 
Coordinador General de Seguimiento de recomendaciones y asuntos Jurídicos 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, recibida el 6 de noviembre del 
2017." 

La Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, somete la clasificación de RESERVADA de la información, consistente en 
el proyecto del convenio y/o acuerdo de coordinación interinstitucional y cooperación 
técnica, entre la SEMARNAT, la CONAGUA, la PROFEPA, la COFEPRIS, los 
gobiernos de los Estados de Puebla y Tlaxcala, y los municipios colindantes de los 
Ríos Atoyac y Xochiac, y sus afluentes, en los siguientes términos: 

" ... Al respecto se informa que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 132 de la (' 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 135 de la Ley r-" 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se adjunfal;J las V, 
versiones públicas de los recibos de nómina de las percepciones del me'},, e 
diciembre del año 2017 del titular de la Unidad de Transparencia ... 

Dichos documentos contienen datos personales que se clasifican como i rmecion 
confidencial de acuerdo a los establecido en los artículos 116 de la L eneral de � 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que se presenta sus 
versiones públicas en la que se testan las partes clasificadas conforme a lo dispuesto 
en los artículos 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 108 y 118 de la Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
noveno y sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas ... " 

Acuerdo: 

Una vez realizado el análisis de clasificación de RESERVA de la información que 
somete la Coordinación General de Seguimiento a Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, este Comité de Transparencia, acuerda CONFIRMAR, la 
CLASIFICACIÓN total de la información consistente en el proyecto del convenio ylo 
acuerdo de coordinación interinstitucional y cooperación técnica, entre la 
SEMARNAT, la CONAGUA, la PROFEPA, la COFEPRIS, los gobiernos de los 
Estados de Puebla y Tlaxcala, y los municipios colindantes de los Ríos Atoyac y 
Xochiac, y sus afluentes, como RESERVADA por un periodo de 6 meses y/o hasta 
que se extingan las causas que dieron origen a la clasificación, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 44 fracción 11 ,103, 113, fracción VIII, 137, inciso a) de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 64, 65, fracción 
11, 102, 11 O, fracción VIII y 140, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; por lo que, se instruye a la Coordinación General 
de Seguimiento a Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, a realizar la debida 
custodia del documento objeto de la presente clasificación, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 11 O de la citada Ley General, y 107 de la Ley Federal en 
comento, el lineamiento Vigésimo séptimo de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

V. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de 
de la CNDH. 

Respuestas a solicitudes sin clasificación de información: 

1. 3510000017618.-Aprobada 
2. 3510000018318.- Aprobada 
3. 3510000018418.-Aprobada 
4. 3510000020618.- Aprobada 
5. 3510000021718.-Aprobada 
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6. 3510000021818.-Aprobada 
7. 3510000021918.-Aprobada 
8. 3510000022018.- Aprobada 
9. 3510000022318.-Aprobada 
1 O. 3510000022718.-Aprobada 
11. 3510000023118.-Aprobada 
12. 3510000023318.-Aprobada 
13. 3510000024218.-Aprobada 
14. 3510000024318.-Aprobada 
15. 3510000024418.-Aprobada 
16. 3510000024818.-Aprobada 
17. 3510000025218.-Aprobada 
18. 3510000025418.-Aprobada 
19. 3510000026418.-Aprobada 
20. 3510000028218.-Aprobada 

VI. Cierre de sesión 

Siendo las 13:00 horas del día de la fecha, se dio por terminada la Décima Segunda sesión de 2018. 

Suscriben los miembros del Comité de Transparencia de la CNDH al margen y al calce para 
constancia: 

�pez Figueroa 
ano Interno de Control Titular del e ransparencia 

y Directora General de e ción y Análisis 

Lic. Carlos Manuel Borja Chávez 
Titular de la Unidad de Transparencia 

Director General de Quejas, Orientación y Transparencia 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 
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